
COMUNICADO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE CUMPLIMENTACIÓN DEL 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION  

 
De conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 30 de abril de 2025, 
por el que se acuerda la ampliación general de los plazos de todos procedimientos 
administrativos de la Administración de la Comunidad de Madrid y sus entidades del 
sector público, publicado en el BOCM de 1 de mayo de 2025, se amplía en dos días el 
plazo de diez días hábiles para atender el requerimiento de documentación al licitador 
propuesto como adjudicatario del contrato de servicios denominado “DIAGNOSTICO 
GLOBAL DEL PEQUEÑO COMERCIO MINORISTA DE MADRID 2025”, realizado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 
 

  


		2025-05-07T10:55:58+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




